
• 

efecto amarrado. En fin, companero; resolucion, castigo ejem. 
piar á los cabecillas de toda conspiracion: no pararse ya en el 
camino, pues esto es muy peligroso en estos momentos, Ladrr 
bilidad y la vacilacion son peligrosas. 

No me esticndo mas porque voy á continuar mi marcha y pi• 
so llegar á Ce laya; pero sabe V. que en todas partes puede me
darme lo que guste como su muy adicto amigo, companero y S, 
S. Q. B. S. M.-A. L. de Santa-Anna. 

NUMERO 13, 

Exmo. Sr. ministro D. Manuel Crescencio Ilejon.- Queréta
ro, diciembre 6 de 1844.-Mi estimado amigo.- Por las de\', 
y demas comunicaciones que acabo de recibir, me he impd 
de la asonada del infame Inclán, y ya digo á mi companero d 
Sr. Canalizo, que todo eso importará nada, conservándose la ca

pital y su guarnicion fiel al derredor del gobierno, mientras lle, 

gan á esa las fuerzas que ya he puesto en camino y las de• 

que á ellas seguirán. 
Hoy debo dormir en Celaya, porq,-1,e el ejército va muy ade-

lantado, y quiero dentro de ocho ó diez dias concluir con lar» 
cion de Paredes, como indudablemente sucederá. Despues cat 

tramarcharé para esa. ' 
Energía y no pararse en medios de hoy en adelante. Ea■ 

crísis como la presente, la firmeza y buenos trancazos lo coJII 

nen todo. 
No hay lugar para mas, porque me voy á meter en el e 

para seguir mi camino; me repito de V. afectísimo atentoyS. 

Q. B. S. 'l\f.-A, L. de Santa-Anna, 

JUURO 11, 

, 
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y le seguirán otras para escarmentar á t d f: • 
comiendo á V. mucha firmeza o.º acc10s0. Solo re
firme. • y que se siga adelante con paso 

No me estiendo porque el coche está á I 
para marchar. Seré mas este a puerta y me espera 

. nso en otra vez , 
suscnbo suyo afectísimo amicro S ' ) entre tanto me 
L. de Santa-Anna. 0 y muy · S. Q. B. S. ~f.-A. 

NUJERO 19, 

Exmo. Sr. D. Antonio de Haro T . . b Y amariz.-Querét d' 
ciem re 6 de 1844 1\1' . aro, 1-.- i estimado tocay · 
do la de V. fecha 3 y las dos del 4 º/ _am1go.-He recibí-

. , que nmeron por estrao d' 
nano, y paso a contestarlas con cuanto la . r l· to comsmo puedo 
en es s momentos tengo el coche á l ' pues 
camino para Celaya donde . 11 a puerta para ponerme en 

. ' pienso egar l1oy. 
• Sensible ea la defeccion de Inclán· 
ningun cuidado te · d ' pero eSta no debe darnos 

' men o como tenemos d 
el ejército, que se conserva fiel . e nuestra parte á todo 

Hoy sale de aquí el octavo r e~tus1ast~ por el gobierno. 
Tlucala á reforzar la t'I . . e mfantena y el escuadron de 

guarñ1c1on de esa · t ¡ d 
le enviaré mas fuerzas. capi ª , Y emas adelan-

Debe V. con razon estar mortifi 
mano en la esposicion de la a cado al ver la firma de su her-
qeto de 29 de . b samblea de Puebla contraria al de-

nov1em re· pero si 'd 
hermano ha de haber sido' l'd cons1 era V. que su citado 
circunstancias acrenas de conTe i o por la fuerza ó por otras 
emb º su vo untad, se calmará m h s· 

argo, ya veremos como se liberta d 1 . uc o. m 
halla, y no sufra perjuicio en lo mas _e . compromISo en que se 

Ya d" mm1mo. 
~e á V. en mi anterior . tae toma en cubr' 1 h b ' que estoy satisfecho del empeílo 

C • ir os a eres de la guarnicion. . 

Exmo. Sr. ministro D. Manuel Baranda.-Querétaro, dici II uao
d
o es~ribí mi carta que tanto ha mortificad á V 

bre 6 de 1844.-Mi estimado amigo,-Rccibi su grata del · . ~ue babia adelantado á la tropa ocho d' d ~ b ·• no sa
y celebro su regreso sin novedad ~ esa capital. Con ind' ':-'''.'"ente que toma el mayor ;nteres en;; le ª er; hoy sé 

al 
me tiene cont t ner a pagada y es 

me be impuesto de la asonada de lnclán, desconociendo . . en° Y reconocido por la eficaci ' -mtS mdic · ª con que cum 

, bierno; ya digo al Sr. Caaalizo lo que creo debe hacerse en E monea, · 
cirrun!-tanc-ias. Entre tanto ya marchan fuerzas de aquí para 

stá 
muy bien cuanto ha escrito V. al Sr. l\Iendoza. En mi 
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concepto, si este gefe, como debe suponerse, se conserva 6el ti 
gobierno, y unido al g·eueral Gaona, Inclán es amarrado. 

No se olvide V. de la libranza de veiRticinco mil pesos p111 

el completo del haber de este ejército de operaciones. Ea le, 

tra que venga por estrordinario. 
Seré mas estenso otra vez, porque hoy estoy con el pié en ~ 

estribo. 
De y. apasionado amigo y tocayo Q. B. S. M.-A. L. de 

Santa-Anna. NUllERO 16, 

Exmo. Sr. pre~idente interino D, Valentin Canalizo.--C111-
tel general en Celaya, diciembre 7 de 1844.-Mi estimado mi, 

go, padrino y compañero.-'fomo la pluma únicamente pan• 
plicar á V. con cuanto interes debo, que adopte sin demo11 k 
idea que emití, de que fije su residencia en Tac u baya con el p 
bierno, estableciendo las tropas de esa guarnicion entre aquella 
villa, Chapultepec y la Ciudadela, seguro de que tomando el gt 
bierno esta medida, se coloca respecto de los facciosos, en ■ 
actitud imponente, y e\·ita al propio(•empo que los anarquill 
seduzcan la tropa, como lo intentan, valiéndose de todos los• 

dios que les sugiere su malicia. 
Seria el peor mal que nos pudiera sobrevenir, que·porlacet 

fianza que V. tiene se representase la escena del 15 de julio. 
gobierno entonces quedaría completamente dislocado, y el 
seria para la nacion, para V. y para todos sus amigos. Es 
dad que el valor de V. afrontará todos los peligros; pero si 
puede evitar un lance, ¿por qué no se ha de tener toda clase 
precaucion? Espero con confianza que me dará V. gusto en 

ta parte. 
Nada de particular hay por acá: el ejército prosigue su 

cha con el mayor 6rden y lleno de entusiasmo, y yo le sigo 
este momento, por lo que concluyo firmándome de V. afee · 
amigo, ahijado y compañero que le desea felicidad y B. S. 

-A. L. de Santa-Anua. 
P . D.-Ademas del octavo de infantería 'y escuadron de 

cala, que salió ayer de Querétaro para esa, hoy emprende 
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marcha des<le aquí 1 . . ' un wrmoso batallon de 
de seiscientos hombres y 

I 
b url)anos, compue:;to 

nuy uena gent 
son desertores. y a verá V e, pues la mayor parte 

___ :1: d • que tan solo de t 
&IWIIO e esta capital mas d ·¡ ¡ es e rumbo van en 

' e m1 1ombre L s.- · de Santa-Anna. 

NUMERO 17, 

Exmo. Sr. ministro D l\I 
7 d 1844 · · anuel C. Reion.-C ¡ · • e .-1\!1 estimad · J e aya, d1c1embre 

'

• d 1 . o am1go.-Ten,,.o - 1 . . e d1a 5, y celebro 1 , b a. a nsta la grata de 
que O:, sen.ores Me d . 

yan salido de Puebla con 1 , . ~ n oza Y Dilate se ha-

d d 
O:, cuatrocientos c b 11 

o, espues de haber hecho b" a a os de su man-

Sen 
. una a Jerta opos· . - I 

s,bles son los desórd icwn a nclán. enes que ha e ·a 
dad la plebe desordenada· esos - d ometi o en aquella riu-. escan alos i;• c -
aerán reparados af ortunad , nmenes cometidos 

amente con el c t' d 1 ' 
De Yeracruz no hay n d as igo e culpable. 

• ' ª a que temer p 
c1on es fiel; pero si Ca h ' orque aquella guarni-

1 no a procurado sed . 1 
se e reduzca á prision para s . uc1r a, es preciso que 
do las listas de los iod· 'd ~ er Juzgado con todo rigor. He lei-

. ivi !lº" nombrad ~ 
eapital á la asamblea )' avu~nta . O:, para reemplazar en esa 
· ; miento y m oon. ' e parece bien la elec-

Búsquese á Pedraza con ahinco 
doel director de la revoluc. ' pues no hay duda que ha si-

Infi ion. 
uya V. para que el Sr. Canalizo se . 

Tacubaya: poniendo la tr 1 - vaya con el ministerio á 
• , 1 opa en a lmea que y d 

miara a seduccion y ¡ ~ . 0 emarqué, así se 

al 
• ' º" anarqmstas entr -

gobierno en aptitud i'm aran en temor viendo 
pouente. 

Por las razones que indico al S 
los dos mil hombres que se _rd. Basadre, no puedo mandar 
be - . ' me p1 en· pero á d l 

ria Y escuadron de TI 1 ' mas e Se.> de in-
Qaerétaro, hoy saldrá de a a~calab, que despaché para esa desde 
lle • . qm e atallon de urb 
. seiscientas plazas y de buena anos, con cerca 

aon. El Sr. Cort l gente, para reforzar esa guarni-
V azar se 1a prestado sin dificultad. 

eo que la eleccion de p lk aidos, nos conducirá á l o para presidente de los Estados-
caso deb . a guerra con aquella república. Para 

emos irnos preparando. 



.. . 

e "' 
::.-22- -23-

que él mismo decretó lo cual . . . 
faror del gobierno. ' servira para alentarlo Y decidirlo á 

De Veracruz no tenrra y . . . . º . nmgun cu1dad 
guarmc10n y autoridades e ·t•' . 

0
, porque aquella ::, an en el me10 'd 

De V. afectísimo amigo y seguro serriclor Q. B. S. M.-A. 

L. de Santa-A.nna. 

NUllBRO 18. 
Quedo impue·to d 1 . J r sent1 o. 

Exmo. Sr. D. l\Ianuel Baranda.-Cuartel general en Celan :, e 
O 

que me dice V de D I ,., ra, y sin lugar para mas pot·q 1 • · ~orenzo Carre-

<liciemhre 7 de 1S44.-Mi estimado amigo.-Y a verá V. porla . . ue e coche me . para segmr nu camino me s s .b d espera á la puerta 
. . . . M.- A. L d S . imo amigo, mny carta que escribo al Sr. Itejon, que me agrada la eleccion hecha S. S Q B S ' u en ° e V afectís · 

P"ª ,oponer la junta deportamental y el ayuntam;ento. üo . · e aota-Anna. · 

cleccion es política y conveniente. NUMERO 19. 
xmo. r. ministro D A . Para que calmen las alármas y no se seduzca á la guarnieiou, E S 

influya V. porque mi compañero el Sr. Canalizo, se sitúe coad general en Celaya diciem~ ;t:mo Haro Y Tamariz.-Cuartel 
gob;e,no eo Taeubaya, tomando la apfüud ;mponente que• ..¡,o0.-Tengo / 1, ,;,ta 1:e e IS4

4
.-~¡; estimado tocayo y 

tará de situar las tropas en los puntos que dejé demarcados. d · grata de V. fecha 5 d J • que o impuesto con satisfaccion de ' e T comente, y 

Celebro que los señores l\Ien<loza y Ullate se hayan salido de doza se salieron de Puebl ' 1 que los sel1ores Cllate y ~len-a con os cuat . 
Puebla con la caballería de su mando. En mi concepto á Ioelá mando: yo estoy creido que el . rocientos caballos de su 

l d t d l 
. bl t: cluirá por . mitote que ha hecho Incla' r1, co11-

o amarran, y aun cuan o es o no suce a, a misera e 1ue111 su propia virtud b. h , 1en sea porqu 1 
que ,m tieoe es insig,;ficante bajo todos aspectos pan baor 'fil del poder del gob;e,no, 6. nodo ~ 

0 

_amar,,n, ó porque 
una resistencia prolone:ada. Ho}' no <e .. ino por que se mandenit ro si la re,,olucion n ~ su salvacwn en la forra• pe-u o se a~ era en a 11 • t> ' 

guna fuerza á atacarlo, porque seria esto debilitar la guarnieÑI do debe dar al gobierno pu:s all' qu~ ª ~iudad, ningun cuida-' 1 se aislara. d 
de esa capital y esponerla, y lo mas que puede disponerse, es qm se, que será bien pronto t , ' Y cuan o ro rc rrre-d..... ' se a acara de fr t l t> 

la caballería de los señores Mendoza y Ullate, se sitúe en iJII -i;,aciado lnclán. Ho 1 . en e a rebelion de ese 
Martin como cuerpo de observacion; mientras que desocupadoJI rillucionario de estos d y 

O 

que importa es apagar el foe.,.o re-J.. epartamentos y , o 

<le los asuntos <le por acá, me presento en ega capital. • llt'treto de 29 de nov· b ' 'er qué efecto produce el disti iem re, para que 
A mas del 8<? de infantería y escuadron <le Tlaxcala, que ato al de Parede no se tome otro pretesto h' s, para sustraerse de la b d. . 

lieron ayer de Qoerétaro, hoy saldrá de aqul, para ref- "'°· Esto es muy v;tru y d b 6. d 

O 

e •cnc,a del go-. llencion del gob1·erno 1 • '. e e .~ar e toda preferencia la 
guarnicion <le esa capital, el batallon de urbanos, compuesto Y a mia. Pacificad 
cerca de seiscientos hombres <le muy buena gente. El Sr. a y aseguradas las ga · · os eS

t
os departamen-arn1cwnes lo dem - d 

tazarse ha prestado para esto con mocha faciHdad. •todo caso poede se, ,;tiada ' . "e, na ª• poes Puebla dad cua t y reducida, con tanta mas see-ur1·-

Luego que esté acabado el manifiesto, me remitirá ejemp n' n ° que no tiene elementos p · . . u 

P d 

, e leido l . . ara resistirse. 
A e raza busquesele con empeño, pues no hay duda que e anonuno que me dirirr·ó y . 

el füector de la revolucion. •eonieo;do. 
0

' · , Y quedo •mpuesto de 

Al Sr. Bravo sígasele escribiendo, haciéndole entender Celebro que haya V com 1 • '!Ue el Sr Rub· h . p etado el vestuario ele esa auarnicion 

uno de los motivos por que se ha pedido la responsabilidad · 10 aya qued d · u ' hadado V ele 1 . a o satisfecho con las órdenes c1ue 

gollierno provisional, es la disolucion del congreso constitu I fl • 
0 

que importan los efi n nya V. para u 1 ¡;; • cctos que ha entregado. 
q e e •~r, Canalizo se vaya á Tacubaya, y que 
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se sitúe la tropa en la línea que yo demarqué; así se lograráe,i. 
tar la seduccion de la tropa, y que no se repita otro 15 de juoo. 

Quedo de V. suyo, afectísimo amigo, tocayo y S. S. Q. B. S. 

M.-A. L. de Santa-Anna. 

P. D.-Con fecha 4 me escribe el Sr. Rubio, no muy satisfe
cho de la acogida que V. le ha dado, Suplico á V., é interao 
toda nuestra amistad, por que deje contento á este amigo, que le 
es muy sincero del gobierno.-A. L. do Santa-Anna. 

NmIBRO 20, 

Exmo. Sr. general D. José l. Basadre.-Cuartel generala 
Celaya, diciembre 7 de 1844.-Mi estimado amigo.-Tengoü 
vista la grata de V. del dia 5, y celebro mucho que los coronm 
~Iendoza y Ullate se hayan salido de Puebla con sus cuatrociet 
tos dragones, sustrayéndose, como de su buen juicio y lealtad■ 
de esperar, del sedicioso pronunciamiento de Inclán. No llr 
necesidad de enviar fuerzas por ahora á aquella ciudad, pues ti 
mitote concluirá por su propia virtud . . Con todo, bueno seráp 
los cuatrocientos caballos que saliero~ al mando de Ullate y Met 
doza, con alguna otra fuerza que se pueda reunir, se sitúen, COII 

cuerpo de observacion, en San Martin Texmelucan, entrellll 

regreso yo á esa capital y se toman otras medidas, en el caso f1 
la revolucion se estacione en aquel departamento, porque en• 
dia la atencion mas grave, la de mas importancia, es pacificar 

tos departamento~ insurreccionados, y ver el efecto que p 
en los demas el decreto de 29 de noviembre, para evitar que 
estravíe la opinion bajo distinto pretesto del que tom6 P 
para rebelarse contra el gobierno. 
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11iente coronel Cano ha proc d . ura o seducir la tro . 
IIO me conformo con que , r. 

1 
• pa, como se dice 

V aya a a isla d I e - ' 
para levantar planos sino e armen comisionado 
. ' que se le redu - .. 

cierre en una bartoliila de Ul , zca a pris10n y se le en-
ua, ó se le f ·1 

rezca su delito tan grave d b . usi e, en caso de que apa-
que e a itnponé 1 

La guarnicion del de t rse e ese casti<l'o. 
. pat amento de V era º 

en el mismo estado que la d 'é . cruz, que se conserv¿ 

S
. CJ ' sm sacarse d ¡¡· . 
1gase buscando á p d e ª 1 

DI un soldado. 
e raza con empeñ 

que e~ la cabeza directora d o, pues no cabe duda 
:\:oh d . e toda la revolucion . 
:, e e1ado de 'b' · J escr1 ir á nuestro b . · , uen amigo i:r ¡ • 

ce seis u ocho días que ¡ 1. • • ta encia, y ha-
. e e mg1 una cart ¡ b 

cion de su salud é • . • d a ce e rando la reposi-
. . ' mv1tan olo para !; 

e¡érc1to; pero supuesto lo V . que . e me reuna en este 

b 
que · me dice I d" .. 

me ará el gusto de entregarle. ' e trlJO esa carta que 

Influya V. para que el Sr. Canal' 
México y se diriJ' a á T b izo abandone ese palacio de 

acu aya, establ . d 
aquella villa, la Ciudadela Ch ec1en o sus fuerzas entre 
que yo le babia demarcad y apultepec, en los mismós términos 

N O, 
0 me estiendo mas po h ' j!Ue en este mo 

e e para seguir mi marcha. mento !ne espera el co-

Soy de V. afectísimo ami o m ~ 
de Santa-Anna. g uy S. S. Q. B. S. M.-A. L. 

P. D.-A mas d 1 8º d . ' e · e infantería , 
que salieron ayer de Q ) escuadron de Tlaxcala 
la . . uerétaro, hoy saldrá de , ' 

guarmc10n de esa capital I b 11 aqu1 para reíorzar 
de , e ata on de b 

cerca de seiscientos hombres d ur anos, compuesto 
e muy buena gente.-Vale. 

NU:HtRO 21, 

Por este mofü·o no me desprendo de los dos mil hombres 
se me piden, lo cual debilitaría este ejército, y desconcertarla Sesion del dia 91 d• 1 

• b • • -
0 1ov1em re de 1611. 

operaciones. Y o voy á situarme en Lagos, como punto Aprobada el a . 
de estos departamentos, para dirigir la vista á todas partes! 1 ol aeoor diputa;;•;•~ d~a '.nterior, se dió cuenta con un oficio 
me separaré de aquí hasta dejar bien asegurada la paz, y llo poder as· t' • 1 • ~ acio l\I. de Silíceo, en que man'fi 1s 1r a as scswn 1 1esta 

una absoluta confianza de todas las guarniciones, salud, por lo 1 • • • es, en razon del mal estado d cua tient> he . d I e su 
~o tema V. nada del departamento de Veracruz, y si el o. encia e !"eñor prcsidente,-De ente-

4 
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~e leyó lá siguiente proposicion de lo;; Sre~. Alas, Ortii de 
Zárate, Bove;;, Llaca, Chico Sein y Navarro. ,,Pedimos á la 
cámara se sirva acordar que inmediatamente se presente el Sr. 
ministro de guerra á informar sobre unas ejecuciones que se d~ 
ce se han mandado hacer et} Querétaro, en las personas de n

rios oficiales, sin la correspondiente formacion de causa ni otn 

formalidad alguna." 
, Dispensada la segunda lectura y tomada inmediatamente • 

ronsideracion, fué aprobada. 
Re suspendió la sesion entre tanto se presentaba dicho selllr 

m1111stro. Continuó, y el seflor oficial mayor encargado de i 
rho ministerio, dijo: En cumplimiento del acuerdo que la et 
mara ha tenido á bien pasar al ministerio de la guerra, diré: qa 
habiéndose visto el espediente relativo al asunto, en él no aput 

ce 6rden ninguna para que los individuos á que se contrae la• 
cion de los senores diputados, sean ejecutados sin las formaJ. 
des legales; pues que la única 6rden que se ha dado es, que• 
procesados conforme á las leyes, por el delito de que se les ■ 
acusado. De suerte que los rumorEC'que han corrido sobre lill 
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á su ramo, y por Jo mismo 11 • . o c1co, y aun 1>ue<l 
par nmguno otro se ha <lado . 

0 
a~cgurar, que semeJante órde . . 

!18 dará ja,n1as. Sin embara . 1 • n, 111 cnt1en<lo que 
. o0 , si a camara q · 

demas miembros puede 1 1 
uiere preguntar á los 

' 1acer o y <l , fecha. ' que ara plenamente satis-

El Sr. Alas: Me he complacido m 
encargado del ministerio d I ucho al saber por el 8r. 
_

1 

e a guerra, que 
ugun órden dcspues de s . se procura guardar 

. anc1onadas las bases . . 
DM rigen; mas como a)O' d' . . . const1tuc1onales que 

º unas ispos1c10 1 b. 
gentes, á pesar de haberse e t bl 'd nes ia ian queda<lo vi-s a ec1 o el , <l • 
por e..ilO entendí que podia t ur en constitucional 
. . . euer conocim. 1 , 1DJD1Stenos. iento ª guno <le los otros 

El Sr. Chico: Me pa 
L. d d . rece que no es m .,. e ec1r el señor e d uy exacto lo que aca-
. ncarga o del m. . . 

camara recordará que en la . m1ster10 de guerra. La 
'al. cuest10n que . 

ton msultaute que se bl' se suscitó sobre un edi-
. pu icó en el D' . d 
JO que el giro de ese asunto d b' iario el gobierno, se di-
rela . e ia estar á car d 1 c10nes, y despucs result' go e ministerio de 
~ . . o que no era e"te 1 

negocio, s1110 el de haciend s· :,j e que entendia en 
lo m· . ) a. m embarO'o d . 11mo que mis corupai'eto· 1 o , que o satisfecho 
L... " 11, con a e · • ~r el Sr. Cortina y p spos1c1on que acaba de 

, ara que se vea 1 • . . 

mo la que acaba de dar el señor encargado del ministerio de gut procede la cámara, pido que se . . ª imparcialidad con que · imprima el · fi 

ra, y me ha sido muy satisfactorio el saber que el gefe que se• IICJOnes que han dado los seiil d' 

10 

orme Y las contes-~ ores 1~md 1 
• ponec á la cabeza de fas tropas, no haya comenzado su ca ""ºr pres;dente anundó °' que ª promovierm,. 

hecho, son falsos absolutamente. 
El Sr. Llaca: Ninguna respuesta me ha satisfecho tanto,lt 

, , . • ¡ lioo d ' que esmba sefl.al d 
manchandola con un cnmen tan atroz. Por lo m,smo, M ,. ª manana, un espediente d 1 . • n para I, se-
rnas !leiiores que han firmado la mocion tienen algo que es Se levantó la sesion públ' e ª seccwn del gran jurado. N . . ica para entrar en . 

pueden hacerlo; por mi parte quedo plenamente satisfecho, 0 as1St1eron por tener li . d secreta ordinaria. ,..:~-· cenc1a el seño 'd 
F.l Sr. A.las: Segun el sistema del gobierno provisional, =iam, Castillo, Flores y T , r presi ente, los Sres !reo erun G · C · 

ce que las ú,deoes qu• se esped;an pnr cualqu;era m;oóst,.;., , Palados, P;edra Rnd . ' arc,a onde, Gue,•ara, s;. . , . . liceo . d , nguez de San l\Ii 1 'I' 
ruando no perteneciesen a aquel ramo, siempre eran obedec1 cia e la cámara los S E gue , Y orne[; con . Priet F , res. ~sparza C 11 

Pndda suceder muy b;en, que pnr el de la guerra no se b 
0

, lores Alatorrc, Ginnri H ' '.'" '"°'• Dávila y 
dado la 6,den il que se refiere m; mndnn, y sí Po' otro m' · {D. P.], Y Ru;z de Tejada, v ;io ~;•• Martme,'. Parrodi, Perez 
ún. Aprcdaria, pnr tanto, se híc;ese estensin esta dós · lep,z, Moote, de Oca, Niet~ [ de e p" 

1
"" Sre'.. facnto, ~· regoso, 

á los dem,s. Z.....oa. ueUln], Suavedra, \"ic,·ra y s J ' 

El P.r. Cortina en contestacion dijo: Desde que rigen las 
ses constitucionales, cada ministerio conoce de lo perten · 

. o se han pre:;enmdo los 1--rel! Bar 
lado, Cocllo, :Escalautc G· . ·-. ~1 baclmno, Caldero11, Cal~o 

' a1c1a, .. enc::;es, ~ieto [ de Jali:sco ], 
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Obregon, Ochoa Natera, Ortiz, Perez (D . .F.), y .H.ejoo D, 

Joaqui.n. . 23 de 1844.-J qan N. EspillOll 
Es cópia. México, noviembre 

de los l\Ionteros, 
NUMERO 22. 

Stsion del di11 30 de noviembn de 180, . . . 
eta del dia anterior, se procedio a b 

Leida y aprobada la ª. d l . mara y resultó elect? Jllll 
. d t y vice e a ca ' 

eleccion de pres1 en e 29 tos contra 2 que obtuvie-
. l s Navarrete por vo ' 11. 

lo prunero e r. p rdío y los Sres. :u 
d I Sres Pedraza Y ª ' ron cada uno e os · do quedó nombrado il 

. 1) ehla· para lo segun ' ~ PAJ.. reno y Rodr1guez u . 3 e obtuvo el .... r. cwt 

28 f atrios contra qu . 
Sr Moreno por su r o· ' d no de los Sres. Orugosa, 

· (D J ) y 1 ca a u za, 2 el Sr. Morales . . ' 

Pardío, y Ormaechea. fi . d l ministerio de la guerra, prop1' 
Se <lió cuenta con un o c10 • e l . r ayudante de artill~ 

-2!)-

relaciones, dijo: Que el gobierno no tiene noticias de las remo
ciones de los gobernadores de Guanajuato y Querétaro. 

El Sr. Pedraza preguntó si el gobierno ha dado órdenes al in
tento, por alguno de los otros ministerios. 

El Sr. oficial mayor contestó: Que á lo menos por su ministe
rio, no sabe que se hayan librado algunas, y que podía asegu
rar que tampoco se habían librado por las otras secretarías. 

El Sr. Pedraza pidió que conste esta contestacion en la pre-
seote acta . 

Se levantó la sesion. No asistieron por enfermedad, los Sres. 
Godoy, Guimbarda, Ruiz, y U rquiaga: por tener licencia, los 
Sres. Dominguez, Gomez Lamadrid, Liceaga, Moralrs (D. J.), 
Paredes, Quintana Roo, y Rincon Gallardo; y sin ella los Sres. 
Echeverría y Pesado, que faltan desde el principio de las sesiones. 

Es cópia. l\féxico, diciembre 9 de 1844.-Ladislao Rosales. 

~OllJERO 23. l le infantena a prime d · niendo para corone < l'do el tiempo que esr-
G · por haber cump i 

D Vicente Ferrer arcia, . bre de 1838, y coc Ministerio de guerra y marina.-Exmo. Sr,-Restablecida la re-. d l . al mento de 14 de setiem . '1 
na el art.14 e 

16

0 ª . l r: A lacomision deguem preseotacion nacional y las uases orgánicas, ha dispuesto el Exmo. · · die 1a Clase . 
.,..,as de 19 años de servicios en . . • ente· Pido á la et Sr. presidente del consejo, encargado del supremo poder eiecu-,., . ¡ osicion s1am · " J 

El Sr. Pedraza !uzo ª prop _ t ef señor secretario degt tivo, y nombrado por el senado presidente interino, que entregue 
d. e1• que se pre:,en e ' 'bi:.. \. E I d d 1 ., · d · l E S mara se sirva ispoo . . como se dice en el pu 1111 , • e man o e eJerc1to e operaciones n xmo. r. general 

• • . r rmar SI es cierto, , D p d e t p d s E d'd h bernacion, a mio . t y Querétaro estan refllOI! , e ro or azar. ara acor ar . 1 • esta me I a, a teni-
b dores de GuanaJua 

O 
• • do t V E t ' b d J r que lor. go erna 1 ¿· pensaron los tram1teS, presen e que . . no es a nom ra o genera en geie por 

dos" Fundada por su autor, se e. l!'I b anterior administracion prévio el permiso de las cámaras y 
. diéndose la ses1on. . . 'd d ·¡· 

fué aprobada, suspen 1 ~r ministro de gobern que en consecuencia su autori a m1 1tar no puede ser Jegíti-
entándose e 1.; • L:.. ·d F.I 'd d 

Continuó, y no pres , el mismo Sr. Pedraza111,111 lamente reconoc1 a. a cons1 era o tambien, que estando do en la otra camara, b · ,e sad V E t 1 1 · ·d por estar ocupa P ne el secretario de go ero u o . •, an e e congreso genera erig1 
0 

en gran jura-
. · · aue· ueSlo q.., d do d b "'T E t d a1 d h 

proposic10n que s•o . '.' d I t mara hallarse ocupa o ' e e t • • como o o gener· e onor, presentarse ante el 111 miento e ª ca ' b' jurad' • d d d v ha contestado a ama . . mandar que el go I o a respon er e su con ucta. i cree, por último, S. E, . 1 do que sesma 
de diputados, pido ª sena . t de la materia que ha 1ue en el estado en que se halla la nacion, y decidida toda ella 

· que esté unpues O 
• por 1 1 d • b)' l envíe otro secretario d 1 etaría respectiva, a paz y e ór en pu JCO, por e respeto á la.-; leyes y (L Ja . • 1 ficial mayor e a seer . . . . . . 

vado mi moc1on, o a 
O 

,, T mada inmediata Qlastttuc1on, la presencia de V. E. en el CJérc1to, no puede · ¡ t 44 del reglamento. 0 
• tGntr'b · :- • 

molo previene e ar · ,. do á suspenderse la .. 1 u1r a otra cosa que a exacerbar . los males de la guerra 
en consideracion, fué aprobada, volvie~ 1 ma or del ministerio civil de que Y. E. i-cni respon~ablc. Si V. E. reflexiona, pue~, 

e . o· y presente el ¡;efior oficia y ontmu , 
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. d dará un momento en obedecer 

1 e debe á la nac1on, no u 
en o qu el gobierno supremo y el con~ 

Ó I ni tampoco en que 
esta re en, · . . ma"nánimos, estimarán ea 

. ados de sentumentos nobles y º .fi . 
anun . . d V E ó. la ley, y el sacn c10 que todo su valor la sum1s1on e • . 

d h en obsequio de la paz. 
pue a acer d . 1 , V E protestándole mi dislin, 

Tengo el honor de ecu ~ a . ., 
·d 'deracion y aprecio. 

gm a cons1 . . b d 1844-Pedro Gar• . libertad. México, 7 de d1c1em re e . . 
Dios y S al de division beneménto de la PI" . C de Exmo. r. gener, L 

cm on .- • . . l de la república D. Antonio opa tria, presidente const1tuc1on:i 

do Santa-Anna. 

.. NUMERO 21. 

l. . . de relaciones esteriores, gobernacion y policia.-
11 1msterio . -General en gefe.-Secretaria de ca 

E. 't de operaciones. . 
1 ~érci o C . ba á la cabeza del ejército que e • E o Sr- amma , 

paña.- x~ . . , b·1en poner IÍ mis órdenes, para reduCllí 
bierno tuvo a J_ 

premo go . . , los que en Jalisco levantaron el estaour b' d bed1enc1a a · 
la de i a o . udillados por D. ~laria~ Paredes y Anilla, 
te de la rebehonl' ª~1ª1 de Silao recibí~ noticia de que el dia UI 

uando en a vi a d 1 d 
ga, e . d un motin fué depuesto e . á consecuencia e , D V 
comente, S . dente interino general • t 

ública el Exmo. r. presi ' · 
de la rep . V E orno presidente del consejo, nt . e alzo y que . ., C 
lentin an i , . . . do el pretesto ostensible parad 

. 1 der e1ecut1vo, sien . d L 

sumió e po J viembro último, suspend1en o• 
cambio el decreto de 29 de no 

• del congreso, : ... :.. 
sesiones . ara estos graves acontec....-V E mecomumc , . 

Esperaba que . . l r del eiército de operaciones,• 
genera en ge1e J ~ 

tos, no ya como . . 1 de la república, llamándome , d te constituc1ona . 
como presi en 1 b. no que por la constituc10n y pr 
mismo tiempo á ocupar e go ier . pero cuando he visto que V, 

d • al me pertenece, 'd 
la volunta nacion b dor de semeiantes rut 

.d , bien hacerme sa e J • 

E. no ha tem O ª . . 6 d de v. E. una como 
. ue se me dmge por r en 

sucesos, smo q 1 U Pedro García Conde, en 
fi d Por el Sr. genera · ~ 

cion rma a d 1 . é ito al Exmo, Lf• e 
. t e"ue el mando e eJ re . 

:;e me dice que en r o . 11· , . e á oc11¡1ar la preside 
D l> I · Cortazo.r ::;m ama1m ncral • e( 10 ' 
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de la república, pues Y. R., ya se le considere como presidente 
del t0nsejo, ya como presidente interino electo por el senado, so
lamente puede funcionar á falta mia, me he decidido á dirigir á 

r. E. esta nota, con el objeto de preguntarle, para el arreglo de 
mi conducta, si en el caso de encontrarme en el rádio que las 
bases fundamentales fijan para ejercer el poder, V. E. me entre
gará éste para desempeñarlo con arreglo á las mismas bases. 

Entre tanto, creo oportuno protestar en esta comunicacion, con
tra la violencia que se ejerce en la persona del Exmo. Sr. gene
ral D. Valentin Canalizo, que está reducido á una estrecha pri
Ñoo, contraviniéndose á las prerogativas de inviolabilidad que 
conceden las bases orgánicas al presidente de la república. 

Por último, debo manifestar á V. E., que el ejército de opera
ciones de mi ·mando, fuerte en el dia de 12.000 hombres, va á 

emprender su marcha para esa capital, con el objeto de coadyu
ru al restablecimiento de la tranquilidad pública donde quiera 
~se halle alterada; y que todos los individuos que me son su
bordinados, son valientes y entusiastas, hallándose, como yo, ani
llldos de un mismo espírit')por la causa del órden y de la legali
dad, de que V. E. se manifiesta justamente adicto. 

Dios y libertad. Cuartel general en Celaya, diciembre 18 de 
18".-Antonio Lopez de Santa-Anna.-Exmo. Sr. presidente 
del consejo de gobierno, general D. José Joaquín de Herrera. 

NUMERO 2ii. 

Ministerio de relaciones esteriores, gobernacion y policía.
Esmo. Sr.-Ayer á las diez de la noche ha recibido el Exrno. 
Sr. presidente interino la nota de V. E. del 18, desde Celaya, en 
1Qe contrayéndose al movimiento de esta capital de 6 del presen
te, pregunta á S. E. si está dispuesto á entregarle el gobierno de 
la república, para que en vista de su contestacion, pueda V. E. 
arreglar sus ulteriores providencias. 

El Exmo. Sr. presidente me ha prevenido diga á V. E., antes 
de comunicarle sus órdenes, que no comprende cómo en la posi
cion en que se halla V. E. califica con poca exactitud los 
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sucesos últimos, y desconoce el régimen constitutivo y la ,.. S.E. el presidente interino se encarcró d I b. 
J notad nocional. "El del G del presente no h,sido un motio, .,_ ,iorio del poder constitucional • '¡ e go ,orno, como de po-
mo Jo llama V. E., sino un levantamiento uniforme y grandibooir lt, lto,es org<nicas. Separó de 1 ' ¡ con onne al testo terminante de 

l l 
. . l bl a suprema maO'IStrat 1 

toda la ca pita , en que tomaron parte e ejército, e pue o y las la desempeflaba, porque estab bl. d , 
0 

ura a que antes 

l d 

· d. · · 1 d · · d ·d ¡¡. b ª 
0 

iga 
O ª hacer guard 1 · 

c ases to as, s111 1sttnc1on a guna e intereses m e part1 03 po · mas ases, y porque tambien ~ , . ar as mis-. . . . 'ó . 1 . uc m,ocado por tod 
ttcos; mov1m1ento tan JUSto y patri ttco, como e que consum61l restableciera la ley constitucional b rl d . os, para que 
independencia al entrar triunfante por las calles de México el gá terior gobierno, y respetada por t du 1ª ª Y_ de

5

ttmda por el an-
.é . d l , . d 'd'd . fi o a a nac1on El 1 C 

y su eJ rc1to e as tres garant1as; y tan vigoroso y ec1 1 o, per oalif.o ué separado del poder · genera a-

h 

r: d d b. . . ' porque tuvo la de . d 
otra parte, que en tres oras iué erroca o un go 1erno c1ego,t¡11 pm contra su misma exist . . . sgracia e cons-

d 

"Ir E · l d 1 · · · · · · · encia constttuc1onal 
apoya o por ,, . ., quiso rncer e as mst1tuc1ones una m,-. él mismo los títulos en que d' , porque rompió 
del nombre nacional un escándalo, y de los mexicanos, honiJ. Jldo 6 un puesto de super}º 

1
ª fi apoyarse, porque aunque ele-

viles é indignos de su independencia. Ese movimiento, en fin, it """""le de geíe de la na~i::on ª~•:• é in_:estido del carácter 
· d I t · t' l 'i d · · · · ' era rn,erwr a ésta á 1 • · pira o por e pa no 1smo, y regu ar1 a o por una umon smcea¡ CllllleS, y a Ja representacion . 1 , as mst1tu-

f 1 l 

, 1 . . . 1 .a. _i.: nac1ona atacadas , . 
raterna , no se mane 10 por un so o v1c10, m con una so a goll• mwutud de actos arbitrarios é ilecr 1 a un tiempo por 

sang"• No se halla, pues, alterada la tranquilidad públicaao ¡,ado, que puso el colmo al ,".ª l)S• r por el decreto de 29 del 
. l p l . h ti d á 1 b L.-< ·-1 e . suirimiento de la . E 

ta cap1ta . or e contrario, se a a anza o a som ra .,. IIQJ anabzo está procesad nac1on. I ge-

fi d 1 

• . . d . . 1• d ..Jo . o con arrel)'lo á las t . 
ca e as mst1tuc1ones, e un ejército va 1ente, e un r- w10nes de las bases or _ . 

0 

ermmantes pre-
amante de su libertad, de un congreso ilustrado y enérgico,y• q.e habla V. E gaD1cas'. no goza de la inviolabilidad de . ·• porque el presidente la ¡ d . . 
un gobierno, que siendo hijo de la v,11ion y de la ley, cuenta iidependencia y á las • t' . P er e por tra1c1on á la "" ms 1t1 iones· y r. • 

la voluntad y apoyo de todos los mexicanos. ,_ clase · d ' no Slllre violencias de · e- ' DI e parte del gob. . nm-
¿Y c6mo se desentiende V. E. de que la república ha la 1A nacion, entre los carl)'os iehrno~ DI del tribunal competente. 

d d 
· d l · · .1 o que ara á V E 

por to os sus epartamentos ese gnto e sa vacion, mv a lleDOr el de haber · ·, no reputara como 

d 1 d 

. . 1 ? L d comprometido la intel)'ridad de . 
el ór en y os po eres const1tuc1onit es. os ocumentol IWpl!tables, que habian sido b 

O 

mexicanos 
acompaño á V. E., de que quizá tiene ya noticia, le ins · EIExmo. Sr. pres·d _uen~sylealesservidoresdesupatria. 

• • J ente mtermo no 
del entusiasmo con qne se reclama la observancia del pacto a de manifestar á V E 1 . ' cree que es esta la oca-

. • • J..~ • • as queJas de 1 ' bl' 
damental, y la destruccion del poder absoluto, 8m comb1 11a;u1 que ha observado dur . ª repu ica, por la con-
ni planes, sin intrigas que otras veces han decidido el triuoll ,_.¡ penetrarse á fondo d ~te el per,odo de su gobierno. V. E. 
olguna faccion 6 de algun partido, sin resortes de interet'I liita, ti leer los doeu e do que sobre ella dice la opinion pú-

. . . . . . mentos e que he he h . 
vados m de amb1c1ones encubiertas, y solo por un sent1m1en •te puede prescind·r d 1 , 1. e 

O 

menc1on. Pero sí • • , . ..i... J e os u timos acto h . . 
digno y noble como el que prevalec10 en 821, se acata p0r ,..ndo el sistema y . ·1 d s que a eJerc1do, con-. . . L liáa vio an o las reglas d 1· 
partes la ,ep,eseotac,on nacmnal y el 6rden cstablec,do. • qne V. E. debia uanl . e mora ,dad y de jus-
toridades civiles, las divisiones del ejército, y la voz unísona kcon&nza nacional g V aEr, especialmente como depositario de . , . • · • se ha encargad d I d 
los pueblos, han sei'ialado la sertda que debe segmrse para publica sin autor· . d 

O 

e man o de la 
d 

izac10n el conl)'re ·o· h d 
á la nacion de los males de la anarquía, y el centro de to G1 Y violencia á las aut 'd d .. º ::; · ª epucsto con in-. or1 a es CIVl!es de Q é 

el 6rden constitucional y una feliz concordia, precursora do con vilipendio d . uer taro, y las ha . d , bl' e su representac10n hac. é d l 
paz y de la pmspenda pu ,ca. O!rechas prisiones las ' ' n ° •• sufrfr penas y amargura5 de los delincuentes. 

5 
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?Y por qué? Porque han correspondido de una manera digna y he, parte, que se lo oculten los pocos é indignos hombres que quie
róica á la confianza del pueblo, y porque se han resiStido á desmea, ren co~prom~terlo á que emprenda una lucha sangrienta contra 
tir lo que una vez dijeron inspirados por su conciencia. V• E. nolia su patna. S1 por una desgracia V. E. se persuadiere de que 
obedecido la órden en que se le previno que entregase el mando/, puede sobreponerse á la voluntad nacional, la sangre que se der
ese ejército al Exmo. $r. general D. Pedro Cortazar, y se hapuet, rame dará un nuevo carác~er á la responsabilidad que ya pesa 
to, por el contrario, en aptitud hostil, y se prepara, segun india sobre_V. E. Y sobres~ gobierno. Aun es tiempo de que V. E. 
en su nota, para asaltar esta capital: V. E. ha atacado las pro¡i, relle11one, qu~ la nacion que lo ha distinguido, que lo ha premia
dades de los ciudadanos, tomándose los caudales de particulans do con profusion, Y que ha permitido tambien que ejerza faculta
d e la casa de moneda de Guanajuato, y las de lanacion, disponiet des de q~e no ha us~d~ ningun gobierno desde la independencia, 

do de las rentas de esos departamentos oprimidos por la fue11i merece bien un sacrificio en obsequio de la paz b , . , que sa ra apre-

que aun le obedecen. v. E. levanta tropas en las pob_ laci0111 ciar en todo su valor. En crisis como la presente s , e pone un se-
sin autorizacion alguna; dispone que de ellas y delas hac1endu.1 llo ~e honor 6 de _infamia al nombre de los que han dirigido los 
le franquen toda clase de auxilios, arruinando así la agriculturayi- destmos de las naciones; y si V. E. con valor y lealtad entre o-a el 
ciendo desaparecer las garantías individuales; V. E., en fin, fu41 mando de 1~ fuerza pública, y se pone á disposicion del gobi:rno 
apoyo principal del decreto de 29 del pasado, lo aprobó despaa, Y del g~ Jurado de ambas cámaras, donde se halla pendiente 
y lo hizo jurar á las tropas que manda: ha conspirado y sigl su acusac1on, no debe dudar un momento que semejante conduc
conspirando contra las bases constitucionales; y desobedece, I' 11 prevendrá los áni~os para suavizar el vigor de las leyes, por 
último, al gobierno que hoy preside á la nacion, reconocidopr las c~ales debe ser Juzgado; ó quizá para dictar alguna medida 
ésta y sus representantes. De ahí, l~ necesidad en que se v»4 que_sm poner en peligro, n½aun remoto, las libertades públicas, 
congreso de espedir el decreto de 1'1 del ~ctual, para que,n~ pudiera ser la menos desfavorable á V. E. atendidas las circuns-
reconozca la autoridad de V. E. como presidente de la repu taneias. 
¿Ni cómo era posible que pudiera aquella conciliarse con las. La resolucion del Exmo. Sr. presidente, se contrae, pues, á 

tituciones y las libertades públicas, cuando V. E. se ha decl que V. E. entregue el mando de ese ejército al mismo Sr. gene-
do su principal adversario? ¿Cómo puede V. E. ejercer una ~ D •. ~edro Cortazar: que suspenda su marcha, y que puesto á 

toridad constitucional, cuando conculca y destruye el mismo dispos1c1on del gobierno, avise inmediatamente que están cumpli-
to que se le ha confiado? , dauus 6rdenes. Nada debe temer V. E. si obra de este modo, 

Ni crea V. E. que el lenguaje de esta nota es el de una ~to de su persona, porque ni el carácter del movimiento na-
innoble ó de un patriotismo exaltado, que traspasa los , ·. • e~ favor de 1~. !:yes, ni los sentimientos del mismo supre
que ha señalado la dignidad del gobierno, y el carácter 1111 gobierno, permitiran que se falte á las consideraciones debi-

han das, V E , -v. E. verá por todas las representaciones y actas que se ,: ·, as1 por su caracter personal, como por el alto pues-
vantado en toda la república, cuan lejos está el gobierno de _, que ha desempeñado. 
presar en la presente comunicacion los vivos y profundo~ Te~g~ el _honor de _decirlo á V. E., y de protestale mi respe-
mientos de que se hallan animados los mexicanos, Las cJlC Y~tm~mdo aprecio. 
tancias son graves, la posicion en que se encuentra V. E. . Dios Y libertad. México, diciembre 21 de 1844.-Cuevas.
la opinion pública uniforme, y grande la obligacion del gob 0

• Sr. general de division D. Antonio Lopez de Santa
de manifestar á V. E. la verdad, y precaver cuanto esté de a, &c., &c. 

1 

• 


